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Atendiendo el escrito presentado por el señor Juan Carlos Rodríguez Moreno 

y el rector de la Institución Educativa Colegio Integrado Villa del Pilar obrante 

en el expediente electrónico archivo titulado 55Memorial.pdf, se CORRE 

TRASLADO AL MUNICIPIO DE MANIZALES, para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

JUEZ 

 

 

 

1 ACCIÓN POPULAR SEGÚN LA LEY 472 DE 1998.  


